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SECRETARIA DE ALUMNOS

FACULTAD DE MEDICINA

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID


SOLICITUD CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA FEBRERO-FIN DE CARRERA
CURSO 2011/12
Requisitos de los solicitantes:

Podrán solicitar la convocatoria extraordinaria de exámenes de fin de carrera los estudiantes que tengan pendientes un máximo de 30 créditos para finalizar la carrera. Dichos créditos deben corresponder a asignaturas repetidas o cursadas durante el primer cuatrimestre del presente año académico 2011/12.

Condiciones de la convocatoria:
Los alumnos que quieran acogerse a esta convocatoria deberán solicitarla para la totalidad de las asignaturas pendientes.

La convocatoria extraordinaria de febrero de fin de carrera deberá ser computada en todo caso, por lo que una vez solicitada el alumno sólo podrá hacer uso de una más en este curso, siempre que tuviera derecho a ella, debiendo hacer constar en su solicitud si hará uso de la misma en junio o en septiembre.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes:

Del 1 al 15 de diciembre de 2011 en el Registro de la Facultad.
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